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Teniendo en cuenta las solicitudes que anteceden, por Secretaría remítanse las 

piezas procesales solicitadas por el doctor ANGEL RODOLFO CABAS CUJIA, 

relacionadas con la diligencia de inventario y avalúo, el auto que aprobó la diligencia 

de inventario y avalúo, el trabajo de partición y la sentencia que imparte aprobación 

al trabajo de partición, piezas procesales que deberán enviarse a la dirección 

electrónica por él denunciada en su escrito petitorio. 

 

Por último, indíquesele al heredero reconocido en este asunto, señor LAUREANO 

JOSE MENDOZA HINOJOSA, que para la obtención de las copias auténticas del 

expediente, deberá acercarse a las instalaciones del Juzgado a efectos de verificar 

el costo de la reproducción con la foliatura del proceso y posterior a ello, consignar 

el costo de la autenticación, conforme al Acuerdo que para el efecto emitió el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

 
P. ALIMENTO  # 2014/00313 
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